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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nueslra Señora (Q. D. G.) 
y su  Augusta Real F amilia continúan en 
es ta  co rte  sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL E S  DECRETOS.

Teniendo en consideración lo que Me 
ha expuesto el Ministro de la G uerra , y 
conforme con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo ! .0 El regimiento de infante
ría Córdoba, núm. 10, queda extinguido.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales pertene
cientes al primero y segundo batallón del 
mismo, que no estén sujetos á la acción 
de los Tribunales, pasan á situación de 
reemplazo, y serán colocados según su 
mérito y circunstancias.

Art. 3.° Los sargentos , cabos y sol
dados que se hallan en igual caso serán 
destinados á otros cuerpos.

Art. 4.° El armamento se entregará 
en los almacenes del cuerpo de artillería.

Art. 5.° Respecto al vestuario, equi
po, menaje y demás efectos, así como 
todo lo relativo á los intereses y contabi
lidad del regimiento, se determinará por 
Reales órdenes.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución de este de
creto.

Dado en Palacio á veinte y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de la Guerra-AssELMO B l a s k u .

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto Mi Ministro de la G uerra , y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo !.° Se reorganiza el regi
miento de infantería « Cuenca,» que 
creado en 23 de Abril de 1663, fué re
formado en o de Febrero de !793, con el 
mismo pie y fuerza que los demás de di
cha arm a, asignándole el núm. 10 en el 
órden de antigüedad.

Art. 2.° Él Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinte y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra-ANSELym B l a s e r .

Por Real orden comunicada al Capitán 
general de Aragón se ha dignado S. M. 
significar lo muy satisfecha que se halla 
del distinguido comportamiento y leales

servicios de aquella bizarra Autoridad, 
y de las fieles y decididas tropas de la 
guarnición de Zaragoza que tan bien han 
combatido por su Trono y el órden pú
blico.

Al propio tiempo ha resuello se pro
pongan al Ministerio de la Guerra las 
gracias que S. M. desea dispensar á los 
que mas se hayan distinguido.

El Capitán general de A ragón , con 
fecha 24 desde Zaragoza, participa que la 
tranquilidad continuaba inalterable en 
aquel d is tr i to : que según le avisaba el 
Gobernador de Jaca , habia reconcentrado 
fuerzas sobre aquella plaza con objeto de 
batir á los sediciosos si se dirigían á aquel 
pais, el cual, como los demás puntos de ¡a 
provincia, gozaban de tranquilidad: que 
las últimas noticias que tenia de la co
lumna de caballería , al mando del Coro
nel Pozas, á la cual se habian ya unido 
70 infantes de la guarnición de Egea, eran 
que seguia la pista á los insurrectos á la 
distancia todavía de seis leguas, no ha
biendo podido avanzar mas por las difi
cultades del terreno: que á última hora 
habia recibido parte de Tauste de que 
aquellos habian marchado desde Biel h á -  
cia Luesia con objeto al parecer de tomar 
el camino de Longas, y pasando el rio 
Aragón por Tiermas dirigirse hácia los 
valles de Hecho y Ansó ; y por último que 
el Brigadier Tomás, que con un batallón 
de Sevilla estaba en marcha desde Pam
plona para Zaragoza, y á quien habia dado 
órden para que desde Tudela se dirigiese 
á las Cinco Villas, habia sabido que por 
disposición del Capitán general de Navar
ra se habia dirigido desde Tafalla á San
güesa , con lo cual se ganaría tiempo y 
terreno.

El Capitán general de Navarra, con 
fecha 2o desde. Pamplona, participa que el 
Brigadier Tomás con un batallón de Se
villa habia pernoctado el 24 en Caseda, 
y debia llegar el 25 á Sangüesa, y que 
él en persona salía aquel mismo dia de 
Pamplona en igual dirección con el bata
llón de cazadores de Baza . una sección ele 
caballería y dos piezas de montaña.

El segundo Cabo de Navarra , con fe
cha 25 desde Pamplona, participa que en 
el momento de salir el Capitán general 
habia recibido un parte de Carabineros, 
manifestando que una sección de este 
cuerpo habia rechazado á los insurrectos 
en número de unos 300 al intentar pasar 
el rio Aragón por B erdun , y que en su 
consecuencia habian sido forzados á re
troceder en dirección de Longas.

El Capitán general de Aragón, con fe
cha 25 desde Zaragoza, participa que las 
últimas noticias que tenia del Coronel Po
zas eran desde Ores á las diez y media de 
la mañana del 23: que según ellas se ha
bia ya incorporado á !a fuerza que man
daba una compañía de infantería y 20 ca

rabineros de caballería, y que se dispo
nía para continuará  Luesia, adonde sa
bia se habian dirigido los sublevados con 
intento de seguir para Longas , tomando 
el camino llamado el Mal-Paso: que iban 
sumamente cansados, y que por lo mismo 
era muy probable que al presentarse á su 
vista la columna se rindiesen. También 
dá conocimiento la misma superior Auto
ridad de que el segundo batallón de San 
Marcial, al mando de su Coronel D. Má
ximo Blaser, habia salido el 23 á las tres 
de la tarde de L ér ida , dirigiéndose á 
Huesca á marchas forzadas. Por último, 
manifiesta que el espíritu público de Za
ragoza seguia en el mejor sentido para el 
órden y la tranquilidad, la que asimismo 
se mantenía inalterable en la provincia 
de Teruel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real y el Juez de 
primera instancia de la cap ita l, de los 
cuales resulta que el Ayuntamiento de la 
villa de Fernan-Caballero, por acuerdos 
celebrados en 2 de Abril de 1852 y 22 
del propio mes del 53, cedió en arrenda
miento á D. Juan Almagro, vecino y ga
nadero de Ciudad-Real, para aprovechar
lo en las temporadas respectivas de cada 
año , los quintos y agostaderos denomi
nados los Quiñones y Alto, comprendien
do en el contrato el uso de todas las ser
vidumbres del terreno citado, entre las 
cuales se cuenta un aguadero del rio Gua
diana al sitio llamado Malvecinos:

Que habiendo conservado el disfrute 
los ganados de Almagro, fueron sus con
ductores denunciados ante el Juez de pri
mera instancia por D. Ramón Trujillo, 
vecino del mismo Ciudad-Real, y dueño 
en virtud de compra hecha al Estado del 
desaguado del mismo r i o , cuyo apro
vechamiento exclusivo dijo pertenecerle 
como propietario, y pidió criminalmente 
contra ellos por suponerlos detentadores 
de esta misma propiedad:

Que el Juez, después de recibida una 
información presentada por Trujillo, con 
objeto de probar la usurpación cometida 
por los ganaderos y su propiedad por ha
ber mediado con los mismos y en presen
cia de los testigos propuestas de ajuste, 
que no llegaron á realizarse, y después 
también de oir al Promotor, quien pidió 
viniese á los autos la escritura de compra 
del Trujillo, con el fin de conocer hasta 
qué punto era fundada la reclamación del 
Alcalde al indicar que el sitio donde abre
varon los ganados no le pertenecía, dictó 
auto en vista amparando al Trujillo en su 
posesión, y condenando en las costas á 
los pastores, sin perjuicio de la acción 
criminal y con la reserva ordinaria:

Que entretanto el Ayuntamiento , que 
según manifestación hecha al Juez, habia 
salido á la demanda en otro caso igual 
ocurrido en !8 4 8 ,  ó invitado por Trujillo

en 1849 para transigir el asunto, se ha
bian dado los primeros pasos al efecto, 
resultando de hecho que en dicho año y 
los siguientes hasta 1851 hubiere ganado 
abrevando sin oposición a lg u n a , quiso 
también en este caso hacer suya la causa 
de Almagro; y para obtener la oportuna 
autorización acudió al Gobernador refi
riéndole lo ocurrido, y acompañándole 
como documentos los acuerdos celebrados 
para el arrendamiento, y una justificación 
testifical de que el abrevadero era públi
co y destinado á la ganadería , justifica
ción que después robusteció una comuni
cación del Procurador fiscal de ganaderías 
y cañadas de la provincia, pidiendo se 
sostuviese el derecho de los pastores; pi
diendo, en consecuencia de todo, que se 
requiriese de inhibición al Juez ordinario: 

Que mientras estas diligencias seguían 
su curso , el juzgado, con nueva instan
cia de Trujillo, le rearaparó en la pose
sión mandando que el Tribunal se cons
tituyese en el sitio de la cuestión para 
proceder al reintegro:

Que el Gobernador entonces requirió 
de inhibición al Juez, quien después de 
varias dilaciones se declaró competente, 
resultando así formalizada la presente 
contienda:

Visto el art. 80 de la ley de Ayunta
mientos vigente, en cuyo párrafo segundo 
se atribuye á los Ayuntamientos la facul
tad de arreglar por medio de acuerdos el 
disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes donde no haya 
un régimen especial autorizado compe
tentemente-

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
misma ley, que también faculta á los Al
caldes para cuidar de todo lo relativo á 
policía urbana y rural conforme á las le
yes y reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales :

Vista la Rea! órden de 13 de Noviem
bre de 1844 , por la cual se encarga á los 
Gobernadores la puntual y cumplida ob
servancia de todas las disposiciones que 
declaran á favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos 
y demás servidumbres pecuarias estable
cidas para el tránsito y aprovechamiento 
común de los ganados de toda especie: 

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que excluye la via del interdic
to contra las providencias de los Ayun
tamientos , dictadas en el círculo de sus 
atribuciones, sin privar por esoá los p a r 
ticulares el uso de las demás acciones 
ordinarias que puedan competirles según 
las leyes:

Considerando, l.° Que asi las con
ferencias y pasos que han mediado entre 
el Ayuntamiento y Trujillo en estos ú l
timos años , como el uso en ellos del 
abrevadero, la reclamación del Fiscal de 
ganaderos y la situación de la finca, per
miten suponer que realmente ha prestado 
esta á los vecinos de Almagro en par
ticular , y al ganado trashumante en ge
neral, la servidumbre de que se trata; y 
por lo tanto las disposiciones del Alcalde



y Ayuntamiento de Almagro caben den
tro de las facultades que á la Adminis
tración conceden la ley de Ayuntamien
tos en los artículos citados y la Real 
órden que también lo ha sido de 1844, 
sin que en virtud de la otra también ci
tada de 1839 haya podido hacerse uso 
del interdicto de manutención contra di
chas providencias.

2.° Que esio no menoscaba en mane
ra alguna las acciones que en la via or
dinaria pueda intentar Trujillo, ya para 
que se declare su predio libre de seme
jante gravámen, ya para la eviccion ó 
saneamiento en su respectivo caso ;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Gobernacion-Lcis J o s é  
S a r t o r i o s .

3 . º s e c c i ó n . —  A N U N C I O S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Hallándose vacante la Secretaría  del A yun ta

miento  de Móstoles, dotada con el sueldo anual de 
2920 r s . , h-3 dispuesto se anunc ie  en  la G a c e t a  
oficial de esta provincia para los efectos que p re 
viene el Real decreto de 19 de O ctubre  próximo 
pasado, y  para que los aspirantes  puedan p resen
ta r  sus solicitudes á dicha corporación municipal 
en  el térm ino  de u n  mes, á contar  de¿de la fecha 
do este anuncio.

Madrid 14 de Febre ro  de 1854. — El Conde de 
Quinto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
La Secretaría  de A yuntam iento  del pueblo  de 

Fueneem illan  se halla vacan te :  su dotación anual 
es de 700 rs. pagados por tr im estres  de ios fondos 
municipales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes, francas 
de porte ,  al P residente  de aquel A yuntam iento  
d en tro  de los 30 d ia s , contados desde la inserción 
de este anuncio, los que trascurr idos  se proveerá*

Guadala jara 20 de Febre ro  de 1854.=E, G. L, 
Hilarión Duque.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien

to de M on trea l , en esta p ro v in c ia , dotada con la 
re tr ibuc ión  de 840 rs. vn, anuales.

Los aspirantes á ella pueden  dirigir  sus solici
tu d e s ,  francas de p o r t e ,  al Alcalde del expresado 
A yuntam iento  dentro  del té rm ino  de u n  mes, con
tado desde el dia en  que  por te rcera  vez se in se r 
te  este anuncio e n  la G ac e t a  de Madrid.

Tarragona 17 de Febre ro  de 1854.« R a fa e l  Hu
mara, 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Hallándose vacante la Secretaría  del A y un ta 

miento del pueblo de Real de Gandía , en  esta 
provincia , por renuncia  del que la obtenía , dotada 
en 1200 rs. an u a le s ,  los que aspiren  á ob tenerla  
d ir ig irán  sus solicitudes al mismo Ayuntamiento, 
francas de p o r t e , en el término de u n  m e s , con
tado desde la publicación de este anunc io ,  cuyo 
té rmino pasado se procederá á su previsión por el 
A yuntam iento  en favor de la persona mas idónea.

Igua lmente  se halla vacante por la misrna cau
sa la Secretaría del -Ayuntamiento de Montesa, do
tada en  2000 rs.  anu a les ,  pagados por m ensua l i
dades vencidas de los fondos municipales , y los 
que  asp i ren  á ob tener  este destino d ir ig irán  sus 
solicitudes á dicha corporación, francas de porte, 
en el térm ino  de u n  m e s , contado desde su  p u 
blicación.

Valencia 19 de Febre ro  de 1834.*= Ramón de 
Campoamoi\

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
Habiendo quedado vacante  la Secretaría  del 

A yuntam iento  de la villa de Aroche en  e^ta p ro
vincia , dotada con el sueldo anual de 5000 reales, 
se  hace notorio por medio de este periódico oficial 
para que las perdonas que  hallándose com prendi
das en  el lleat decreto de 19 de Octubre último, 
in serto  en el Boletín oficial de e-ta provincia, n ú 
m ero 135, perteneciente al dia 11 de Noviembre 
último, aspiren  á dicha plaza, p resen ten  sus soli
ci tudes en  la citada municipalidad en el té rm ino  
de u n  mes, á contar  desdo la inserción de este 
a n u n c io , del modo y forma que se expresa en  el 
referido Real decreto.

IIuel va 18 de Febrero  de 1854. =  Bernabé 
L. Bago. 3

SUBGOBÍERNO DEL PRIMER DISTRITO 
d e  C a n a r i a s .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento del P a s o , dotada con 1300 rs. vn. anuales, 
se anuncia  al público de conformidad con e la r t ,  97 
del reglamento para la ejecución do la ley municipal 
vigente  y el segundo dei Real decreto  de 19 de Oc
tu b r e  ú l t im o , á fin de que los aspirantes á dicho 
empleo p resen ten  sus solicitudes á aquel A y un ta 
miento en el té rm ino  da u n  m e s , contado desde 
esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 6 de Febre ro  de 1854.*== 
El Secretario , Francisco Belmente. 3

Hallándose vacante la Secretaría del A y u n ta 
miento de F uencal íen te ,  dotada con 1000 rs. vellón

n u a le s ,  se anunc ia  al púbUCQ dó conformidad 
on el ar t .  97 del reglamento para la ejecución de 
i ley municipal vigente y el segundo del Real 
ecreto  de 19 de O ctubre  último , á fia de que  los 
sp iran tes  á dicho empleo p re sen ten  ¡>us solicitu- 
es á aquel A yuntam iento  en  el término de u n  
aes, contado de.^de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 6 de F e b re ro d e  1854 
ll Secretario , Frauciseo Belmoule. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  

leí Hornillo de esta p ro v in c ia , cuya  dotación c o n 
iste en 2200 rs. anuales.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes, 
raneas de p o r te ,  al Alcalde del expresado pueblo  
m el térm ino  de lia mes.

Lo q ue  se anuncia al público para los efectos 
r e v e n id o s  en  el Real decreto de 19 de O ctubre  
>róximo pasado,

Avila 47 d* Febre ro  de 1854,=® J, F. Gil.

Se halla vacante la Secretaría  de A yuntam iento  
le Berrocalejo de Aragona de esta provincia* cuya 
iotaoion consiste en  300 rs.  anuales.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes, 
‘raneas de p o r t e , al Alcalde del expresado pueblo  
sn el té rm ino  de un  mes.

Lo q ue  se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decre to de 19 de O ctubre  
próximo pasado.

Avila 17 de Febre ro  de 1854. =  J. F. Gil.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntam iento  
Jo Diego Alvaro de esta p rov inc ia ,  cuya dotación 
consiste en 800 rs. anuales.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes, 
francas de p o r t e , al Alcalde del expresado pueblo 
en  el térm ino  de un  mps.

Lo que  se anuncia  al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctubre  
próximo pasado.

Avila 17 de Feb re ro  de 4854. =  J. F. Gil,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,
La Secretaría  del A yuntam iento  del pueblo  de 

3ant.3el!a, dotada con el sueldo anual de 3300 rs., 
se halla vacante por renu nc ia  de D. Miguel Moreno, 
que la desempeñaba.

Las personas que  deseen ob tenerla  y  se en 
cuen tren  comprendidas en  el Real decreto de 19 
de O ctubre  de 1853, d ir ig irán  sus solicitudes docu
mentadas en la forma prevenida por el mismo y 
por la Real órden de 1.° del actual á dicha corpo
ración en el té rm in o  de un  mes, que  princip iará á 
contarse desde la p r im era  inserción de este a n u n 
cio en este periódico.

Córdoba 20 de Febre ro  de 1854. =  El G obernador:— F. de Castro. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo proveerse  la plaza de Secretario  del 

A yuntam iento  de la villa de Clavijo, dotada en  
1100 rs. an u a le s ,  se anuncia al público p^ra los 
efectos prevenidos en  el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853, á fin de que  los asp i ran tes  p re 
sen ten  sus solicitudes al Alcalde de dicha villa 
en el té rm ino  de un  mes.

Logroño 20 de Febre ro  do 4 854 .«M anuel  Luis 
del Corrah 3

SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA
T E R R I T O R U L  DE ALBACETE.

Hallándose vacante la P rocura  qu e  desempeñó 
en esta Audiencia D. Rafael Melendez , la Sala de 
gobierno ha acordado se publique por medio de 
edictos y té rm ino  de u n  m es ,  contado desde el si
guiente  dia en  que se inserte  el p resen te  en la 
G a c e t a  del G obierno ,  á fin de que con cu rran  d en 
tro de dicho té rm ino  los que qu ieran  solicitarla, 
presentando sus solicitudes documentadas en  la 
Secretaría  de mi cargo.

Albacete 17 de Febre ro  de 1854.=FéIix  A lv a-  
rez  Arenas.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
Hallándose vacante una plaza de Alguacil en el 

juzgado de pr im era  instancia de B e rg a , de esta 
p ro v in c ia , y debiendo proveerse con arreglo  á lo 
prevenido en el art.  30 de la Real órden de 30 de 
O ctubre  de 1852, se anuncia al público para que 
los aspirantes á la misma que reú n an  los requisi
tos que se expresan en la citada Real ó rden  p re 
sen ten  den tro  del término de 40 dias sus instancias 
documentadas en la Secretaría de este T ribunal.

Barcelona 27 de Enero de 1854 .=P edro  Riera 
y Rovis,  Secretario  de gobierno,

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA P R O VI N CIA  D E SALAMANCA.

Se halla vacante la escuela de instrucción pri
maria elemental incompleta del pueblo  de Barqui
lla , partido de Ciudad-Rodrigo, de 50 vecinos, con 
agregación de la Secretaría de A yuntam iento  del 
mismo p u e b lo , y u n  ag regado , y con la dotación 
por la p rim era  de 500 rs. anuales pagados de fon
dos m unicipales ,  y por la segunda con la de otros 
800 rs. sobr& los mismos fondos; y todo ello sin 
perjuicio de las re tr ibuciones de los niños p u 
d ien tes ,  y  con casa para el maestro. Los p re ten 
dientes p resen ta rán  sus solicitudes y docum en
tos en  la Secretaría de c i ta  comisión den tro  de 
30 días, contados desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 21 de Enero  de 4854 .=E . G. P., 
J&cobo Coiombo.ewManuel de P in e d a , Secretario.

3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A CI EN DA  PU BLI CA DE LA PR O VI N CIA  DE ZAMORA

Pliego de condiciones que form a esta Administración  
para  subastar la obra que necesita el edificio donde 
se hallan establecidas las oficinas de Hacienda pu
blica de esta provincia , según el presupuesto for
mado en 10 de Octubre último por el esta Administra
rife  D. Blas Vicente, de órden de esta A dm in istra -  
cio n  y aprobado por la Dirección general del 
ramo de fincas en 9 de Enero ú ltim o, y  dicho 
pliego en 9 del actual.

El tipo ele la .subasta es el de 2154 rs. que 
im p or tan  los gastos p resupuestos  fijados por el 
maestro  de obras D. Blas Vicente.

Dicho presupue?.to es p ar te  in tegran te  de 
este  p l ie g o , y  su cumplimiento  es objeto de esta 
condición,

3í Serán  admisib les únicamente las proposicio
nes que no excedan á dicho tipo de 2154 r s . , y 
aceptable aquella que sea mas ventajosa relat iva
m en te  á él.

4* La Hacienda públíci s e  compromete á sa t i s -  
facer de una vez á la persona á cuyo favor se re 
mate la ejecución de dicha obra la cantidad por 
q ue  se ad jud ique ,  luego que  merezca el expediente 
de subasta !a aprobación s u p e r io r ,  y  recaiga ó r 
den aprobando la ejecución de la o b ra ,  previos 
los reconocimientos del caso , así como han de 
preceder  las órdenes oportunas  para que  se for
malice su extracción del Tesoro público.

El rem atan te  queda obligado á cum pli r  exac
tam ente  todo lo que contiene ei p resupuesto  de 
obras que  s irve  de base ,  su je tándose al reconoci
miento de si se han  verificado ó no coa la debida 
exacti tud ,  y  por consiguiente ob igado también á 
c u b r i r  cua lqu iera  falta que  se notase en dicho r e 
conocimiento.

6.â  Gomo que  por cd ar t .  12 del Real decreto  
de 27 de Febre ro  de 1852 n ingún  contra to  con la 
Administración puede su je tarse  á jucio arbitra l ,  
es condición que el rem atan te  lo esté á la de cu a n 
tas cuestiones puedan susci tarse sobre cu m p l i 
miento , in te l igencia, rescisión y sus e f ‘c t o s  y  
se resolverán  por la vía co n tenc ío m -ad m in is t ra -  
tiva qu e  dem a ican  las leyes vigentes.

7.a La persona á cuyo  favor se ad jud ique la 
ob ra ,  ha de depositar en  la Caja general de depó
sitos , ó p resen ta r  fianza equiva len te  por persona 
de crédito  á satisfacción de la A dministración, la 
mitad del precio del rem ate  con el fin de que s irva 
de garantía  al cumplimiento  del con tra to ,  devol
viéndosele en el prim er  caso y cancelando la obli
gación en el s e g u n d o , toda vez que  haga efectivo 
dicho cumplimiento.

8.a Caso de que el r e m í ta n te  falte á lo es t ip u 
lado, no cumpliendo la proposición, en cuya v ir 
tud se le haya adjudicado el r em a te  de la obra, 
ya porque  se niegue ó entorpezca su ejecución, 
ya porque no o torgue ¡a obligación ó esc r i tu ra  
correspondiente en el té rm ino  de 10 dias s iguien
tes al da la aprobación del r em a te ,  se tendrá por 
rescindido el contrato  á per juicio del rem atan te .

9* En consecuencia de la condición anterior  , y  
caso que ocurriese  la falta de cumplimiento  á qué 
ella se refiere, se ce lebrará  nuevo  rem ate ,  bajo las 
mismas condiciones, pagando el p rim er  rem atan te  
la diferencia del p rim ero  al segundo, y los per ju i
cios que hubiese  recibido el Estado por la demora 
en  el servicio, reteniéndosele á este fin la ga ran 
tía con que se presentó  á la subasta , y secues
trándo le ,  caso necesa rio ,  sus  b ienes en cantidad 
suficiente á cu b r i r  su responsabil idad.

10. Si no se realizase esta intención en el se
gundo rem ate  por falta de proposición admisible, 
se hará  la obra por cuen ta  de la Administración 
á perjuicio dei p rimer rem atan te ,  qu ien  responderá  
de todas las consecuencias que  por su  cuipa se 
hayan  originado.

11. Los procedimientos para realizar  estas con
diciones se rán  gu b e rn a t iv o s ,  sin perju icio del de
recho de a p e la r á  la via contencíoso-administrat iva, 
paia  cuyo fin renuncia rá  el rem atan te  en  la esc ri
tu ra  de obligación sus  fueros y privilegios.

12. Los pliegos de proposiciones se adm itirán  
cerrados an te  la Jun ta  de la subasta, y serán  acom
pañados del documento  justi ficativo del depódto  de 
que habla la condición 7?, ó eí do fianza de perso
na de arraigo y crédito equ iva len te ,  ei cual exa
m inará  la Jun ta  para los efectos oportunos.

13. Se dan por insertas en  esta todas ias demás 
condiciones y requisitos que  se desp renden  dei 
Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 é in s t ru c 
ción de 15 de Agosto del mismo año, de que no se 
haya hecho mérito  en este pliego.

44. El pliego de proposición ha de se r  extr ic ta-  
m en te  arreglado al siguiente

Modelo.
«D. F. de T. ofrece hacer la obra que necesita el 

edificio donde están las oficinas de Hacienda públi
ca de esta p rov inc ia ,  según el p resupuesto  ap ro 
bado por la Dirección general de fincas con fe
cha 9 de Enero  de este año , á que se refieren ias 
condiciones 1í y 2? del pliego unido al expediente 
de subasta de dicha obra, en cantidad d e . ! . . . .  rs. 
vellón, obligándole  á cumplir  en todas y cada una 
d e s ú s  partes  lo que resu l ta  del c i tado-p!iego in 
serto  en  el Boletín n ú m e r o  y G a c e t a  n ú -
m e ro ..................  y á formalizar ia oportuna esc ri tu ra
de ello con renuncia  de su ;  fueros y privilegios.»

La subasta para dichas obras se celebrará  á la 
hora de las doce del dia 24 de Marzo próximo v e 
nidero en los estrados del Sr. G obernador  de esta 
provincia con su  asistencia y la de los demás se
ñores que componen la Ju n ta  establecida ai efecto.

Zamora 17 de Febre ro  de 4 8 5 4 . =  Pedro Pa tor 
V Maseda,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HAC IEN DA  PUBLICA DE LA P RO VI N CI A DE CUENC A.

Debiendo subastarse  la escribanía num erar ia  
de la villa de To¡rejoncillo del Rey ,  de propiedad 
del Estado, en  atenc.on á que la Audiencia t e r r i 
torial de Albacete ha declarado útil y  necesaria su 
provis ión por acuerdo de 24 de Octubre próximo 
pasado, y  hallándose en  eí caso de su  venta v ita
licia, se anuncia  al público por medio del Boletín 
oficial de esta provincia; en  t i  concepto de que la 
doble subasta tendrá lugar ante el Sr. Gobernador 
de la misma y Juez de p r im eia  instancia de Hueto 
á  las doce dei dia quinto  posterior á los 30 en que 
resu l te  hecha la citada publicación en  la G a c e t a

le Madri4 por la ca s t idad  de SU
ación y condiciones q ue  seguidamente se raanl- 
ie tan.

Cuenca 45 de F eb re ro  de 1 8 5 4 . »  El Ademáis- 
rador.

—  ....

ADMINISTRACION PRINCIPAL
>E H A CI EN DA  PUB LIC A DE LA PR O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L

Habiéndose declarado rever t ida  al Estado la es- 
srlbanía m nn era r ia .d e  P iedrabuena por Real órden 
le 17 de N oviembre d d  año ú l t im o, se procede á 
a subasta  en venia 'v ita licia  de la m ism a , bajo el 
ípo de 6500 rs. e n  q u e  ha sido tasada. Su remate 
ía de te ne r  lugar  s im ultáneam en te  an te  el 3r. Go
bernador de esta provincia v  el Juez de primera 
u se n c ia  de dicha villa de P iedrabuena á las doce 
leí dia quin to  po-terior  á los 30 en qu e  se publi
que e^te anuncio  en  l a  G a c e t a  oficial.

Las cond cioncs para eí rem ate  son todas las 
jue  prefija la Rual órden de 12 de Junio de 1852, 
.juc es ta rán  de manifiesto en  esta Administración, 
y á las cuales precisam ente  han da  suje tarse to
los los Imitadores , afianzando la te rce ra  parte del 
precio q u e  ofrecieren  d en tro  de las 24 horas si
guientes al r e m a t e , sin cuyo requ isi to  no podrán 
degar derecho alguno.

Ciudad-Real 17 de Feb re ro  de 4$p4 .=Satur io  
Lanza,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE SA LINAS  D!¿ IMON.

D. Francisco Baquero , Oficial Inspector de la 
misma.

Hago saber  que  r»o habiendo tenido lugar ía 
priu ie ia  subasta celebrada el dia 15 del actual que 
se anunció  en la G ac e t a  del domingo 8 de Enero, 
número 373, he dispuesto saque por segunda 
vez á púbíieo rem ate  la adquisición de los artefac
tos siguientes: 1200 t ib ia s  de rodil o ;  460 palos de 
roble para mangos de id.;  80 puntos p i ra  las no-» 
r ias y mangos de azadón; 80 agotadoras de pino; 15 
docenas de tablas ch il la ;  30 cargas de brezo 
para escobas, y  3 cargas de palos de fresno para 
cuñas,  p resupuestados  todos en  la cantidad de 21)44 
reales vellón.

La expresada segunda subasta  tendrá  lu g a r  en 
esta Adm-ni-tracioii el dia 24 del mes próximo de 
Marzo á las once en punto  de su  man 1na ,  y en ella 
se hallarán  de manifiesto el pre .mpueMo y pliego 
d í condiciones formado por esta Adminh-tracion y 
aprobado por la Dirección general de Rentas estan
cadas desde ei dia en que  se inserte  ed-e anuncio 
en la G a c e t a  del G obierno y Boletín oficial de esta 
provincia.

Los que  deseen in te resarse  en  esta subasta pre
sen ta rán  sus proposiciones en pliegos c e r r a d o s , con 
sujeción al modelo que  se estampa á continuación, 
debiendo en tregarlos en el acto de ab r irse  la su 
basta, los q ue  se a b r i r á n  y leerán por el órden 
q ue  sean p re sen tados ,  adjudicándose este servicio 
en el mejor postor: si apareciesen dos ó mas pro
posiciones igua les ,  se 3brirá  nueva  licitación en 
iguales té rm inos,  no pudiendo tomar parte  en ella 
m a s q u e  los f irmantes de aque l las ,  adjudicándose 
en  seguida al que resu l te  con proposición mas v e n 
tajosa para la Hacienda.

Imon 19 de F eb re ro  de 4854.?=» Francisco Ba*» 
quero.

Modelo de proposiciones.
D. F. de T . , vecino d e   ............  enterado

del p resupuesto  y pliego de condiciones para la su
basta de la adquisición de los artefactos que en los 
mismos se expresan,  anunciada en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de esta p ro v in c ia , me obligo á presen
tarlos por mi cu en ta  y  riesgo, y  con sujeción á  di
chas condiciones, en  la cantidad d e ..........

Fecha y firma del p roponente .

D. Manuel de O lmedo, Adm inistrador  Jéfe de 
la fábrica de tabacos de San tander  &c.

Hago saber que por Real órden de 29 de Enero 
últ imo se halla p lenam ente  autorizado para sacar á 
pública licitación el empedrado del patio, principal 
del edificio de esta fábrica ,  bajo el tipo á ía baja 
de 1701 rs. vn. en que está p resupuestada la obra: 
en su consecuencia se señala para el rem ate  la hora 
de las doce en punto  del dia en q u e ,  trascurridos 
30 después de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  del G obierno y Boldin oficial de esta pro
vincia, corresponda su ce leb rac ión ,  con extricta 
suj cion al pliego de condiciones que  desde hoy está 
de manifiesto en la escribanía  del que refrenda, y 
cuyo acto tendió lugar  en el despacho de la Admi
nistración de esta fábrica.

Dado en San tander  á 15 de F e b re ro  de 4854,*?* 
Manuel de O l m e d o . « P o r  su m andado, José María 
Olaran.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e .  ____   , en te rado  de las

condiciones con que se remata la obra del empe
drado del patio principal de la fábrica de tabacos 
de esta c iudad ,  ofrece ejecutarla  por la cantidad
d e    rs. v n . , pagados en la forma y modó
qua en dichas condiciones se est ipula.  ¿

Fecha y firma.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 26 de Febrero de 1854.
Rs. vn .  Mrs.

Han ingresado en  este  d ia ,  deposita
dos por 963 i n d iv id u o s , de los 
cuales 28 han  sido nu ev os  impo
nen te s   ........................................  56,763

Se han  devuelto  á solicitud de 63 in
teresados .......... ............................  c , . . . .  66,040»

El d irector  de  sem an a ,  
Francisco del Acebal y  Arratia .



ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a rd o ,  p resb í te ro ,  dignidad de capellán m ayor  de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas,  caballero de la Real y distinguida órden  de Carlos III ,  abogado de los 
Tribunales de la nac ión ,  vicario general de esta ciudad y su arzobispado5, y gobernador del m ism o"por 
el fíuiuio. Sr. Cardenal D. Juan  José Bonel y O rb e ,  su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Einmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para  realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4®. del a i t .  35 y tí.0 del 38, liemos señalado el jueves  6 de Abril de» presen te  a ñ o ,  y  hora de las once de la m a 
ñana ,  para el remide en venta de las pertenencias  eclesiásticas que  á continuación se ex p re sa n ,  ante 
Nos* Y Por Ia escribanía  de D. Manuel Sánchez G i jo n , y en Madt id an te  el Sr. visitador eclesiásti
co y respectivo notario las que  pasan de 10,000 rs. , y las de m enor  cuan tía  solo en est» capital con 
asistencia en u no  y otro cato de los A dministradores diocesano y de  Hacienda pública ó emoltados 
que los rep re sen ten .

Número de 
órden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.
Reales vellón.

T E R C E R  R E M A T E .
P R O V I N C I A  D E  T O L E D O -

EXPEDIENTE NÚM. 11.
Agustinas de S a n  Ildefonso de Talavera.

110. Cuatro  t i e r r a s ,  té rm in o  de C erra lbo ,  con 19 fanegas, que 
l levé José J im é n e z .................................................. ...............................

Cofradía sacramental de la Estrella,
155 3,100

940. Una t ie rra  de 3 fanegas, en las Afiladeras: otra al Pajarejo, 
de 3 fanegas :  o tra  á la majada del Arca, de 4 fanegas: o tra  
al Egido de F u e n te s ,  de 2 f a n e g a s . .......................... .. . .

Virgen del Rosario de la Estrella,
m 1,100

933. U n cerquillo  ju n to  á la iglesia : u na  t ie rra  al risco de Juana  
ó cañada Monge, de 2 fanegas; y o tra al T e ja r ,  de 5 fa
n eg a s ........................................................ " ...................................................

Cofradía de chumas de la Estrella.
40 800

918. Tres fanegas á la Cerquil la : o tras  t res  á las C u m b r e s , y  una  
y  media en  el mismo sitio ................................................................

Virgen de los Dolores de Hontanar,
24 480

Tasación.
Una casa en  H ontanar  , en  la calle del T e ja r .......................... .. 60 400

Dominicos de San Pedro M ártir de Toledo,
49.
*0.

Una casa en  Toledo, ea rnecer ías  de Santo Tomé, núm. 2, sin
s ó ta n o .............. ............................................................................................

Cobertizo de San P e d ro ,  id . ,  sin n ú m ero  y sin só ta n o ..............
Jesuítas.

120
84 1,000

800

4835.
4836.
4837.

Casa en  T o ledo , contigua al colegio v ie jo , que  habita Cle
m en te  Sancho ............................................................................................

El colegio, ó sea la casj y  corra les  contiguos á la a n te r io r . .  
Casa-cobertizo  del colegio de Doncellas , q ue  vive Blas Pliego.

Cofradías.
Casa calle del B a rc o , núm , 6 de la población y 36 de corpo

rac ión ....................................... .....................................................................
PROVINCIA DE MADRID.

EXPEDIENTE NÚM. 1 4.
Cofradía de la Concepción.

200
200

72

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
oCQ

<sT ^

637, Casa en  Alcalá de H enares ,  calle de Sa linas ...................................
Cofradía de S an  Antonio Abad.

180 880

639. O tra  en dicha población, calle E m p ed rad a .............. .. * . . . . . . . .
Cofradía del Rosario.

300 1,500

544 .
543.
544. ; 
646.546. !
547.
548.
549.
550. 
554. 
552.

O tra núm . 1, calle del B e d e l . * . . . . ............................ ............. ..
O tra ,  calle de Carneeer ías ,  núm. 23, en estado ruinoso é i n 

h ab i t a b le .............................. ................... .................. ........................| Dos casas y co r ra les ,  que por su mal estado y si tuación ha 
j de enag. narse  ju n to  , calió de las Raqueras , y cúrra les  en) la de la Laguna . . . ..........................................- ...................................

Casa á la puer ta  do Santiago , en estado ru in o s o ............  . . . .
Casa calle do los Gallegos,"reducida casi á so la r .  ̂ .......................
Casa calle de la Cruz de Guadala jasa  , reducida á solar. .  . . . .
Casa calle E m p e d ra d a , núm . 23 ...........................................................
Casa calle Empedrada , núm. 2 i. . . ...............................................
Calle de C a rn ec e r ía s , núm. 3, en  mal e s t a d o , ...............................

PROVINCIA DE ALBACETE.
EXPEDIENTE NÚM. 15,

S a n  Eran cisco de Alca-i áz.

500

464
190
200
240
169

5,185
6,120

5,323
1.700 
1,200 
1,085
2.700 
4,135

990

53.
54.

Una casa en Villanueva de la F u e n t e ...........................................
Otra en Víllahe» m o sa ............................................................................... .

S a n  Francisco de Villar robledo.

187
308

3,620
1,824

Capitalización.

84. Convento  de franciscos de V i l ia ve rd e ........................
Dominicas de Alearás,

1,200 24,000
Tasación.

88. Casa en  Alcaráz # calle de C om ed ias , . . . ..................... ..
Franciscas de id.

80 760

202.203.
204.

Carmelitas de Villarrobledo.

132
77

n o
1,987

988
4,650

Capitalización.
463. Casa calle del Hospital..............................................................................

Cofradías.
645 12,900

249. Casa calle de la O liva , en B arrax .* . . . ....... .................. ............... 3 3 . .1 2 667
Tasación.

250.
251»

Casa calle de Ojeda , en  id ................................. ....................... .. •
Ca$a calle de la Ig les ia , en  id.

120
63

1,109
1,108

Ermita de San  Benito.
265. Casa y e r m i t a , en  Bicnservida , ruinosa ....................... 110 1,500

Cuf radias. Capitalización.
266. Casa calle de Púnicas de San José, en Bogarra.. 80 4,600
267. Casa calle del C a n te ro , en  id . . . . . . . . . . .  . ........... ......................... 50 4,000

Tasación.
299. Casa puer to  de San S h a s t ia n , en  el B o n il lo . . „ ................... 90 4,200
316. Casa sitio de la Temeridad an M uñ ero . , . . .  ............ .................. .. 44 696

Errn das.

331. E rmita con dos cuartos en la Osa de M o n l ie l . .......................... . 45 900

S E G U N D O  R E M A T E .
PROVINCIA D i C5ÜDAD RSAl.

EXPEDIENTE NÚMERO 21.
Capitalización.

851. Unos baños termales en la plazuela d i  Baño en Fu enea l íen
te , procedente de san tuario  .......................................................... 4,025 100,625

164. Una heredad de pas to ,  llamad.* Debe one:; do Esíena ; t é rm i 
no de A nch u ra s ,  proceden le de B u nardos de T a l a v e r a . . . . 2,040 51,000

155, Una casa posada en la calle de la plaza del Viso del Marqués,
procedente  de religiosas Francisca.-........... ................. , ................ 1,702 42,550

1379. El convento  de religiosas dominicas de la villa de Infantes, Tasación.
en estado ru inoso,  sin co m prender  el edificio de su
iglesia...................................................................................... * ............. .. 37,608

t 0 4 . Mitad de u n  molino har inero  titulado de San José ,  camino Capitalización.
dei Campo de Cripta na , término de Alcázar de San Juan ,
de Fra a c o c a s .......................................................... 5 . .  s . . . . . . . . . 190 3,800

596. Una coica situada en la P u e n te ,  té rm ino  de A n c h u ra s ,  de
san tu a r io s . .......................... .................... ...................... ................ .......... 21 525

597. Otra en  ia Lanzueto , id.. .............. .. ................... ............................. 20 500
598. Otra en  el a r ro y o ,  'orocedenío de cofradías . ................................... 42 300
599. Otra en  la a lquería  del E ja m b re  , id . .............. ................................ 48. .17 4 6 2 . .4 7

31 . Solar de casa calle de San A ntón,  en el pueblo  de Pedro Mu
ñoz , procedente da Trinitarios de Socuéifa inos. . . . .  á ................. 30 600

86. Una casa llamada de Joaquín  Santos, en Secuél Tamos, p roce
den te  de relia iosas Franciscas de A lcázar ................................... 4 25 2,500

405. Una casa en Alcázar de San J u a n ,  procedente de F ra n 
c iscas ............................................................................................................... ......................... 125 2,500

106. Un cuarto  habitación en id. i d ............................................................. 43 260
407. Una casa en  la calle de San J u a n ,  i d ................................................. 4 00 2,000
474. Una casa en el Ca l le jón , en Ciudad Real,  p rocedente  de C a r 

melitas .............................. ............................ ... ................................ o .................... 4 40 2,800
223. Un cu a r to - t ie n d a  en  la plaza nueva  de Miguel tu r ra ,  de san 

tuarios. ,  ........................................ ............................................................... 30 600
489. Una casa pequ eña ,  calle de San Antón do M anzanares ,  co

fradías .......................... .. . O..................... . ................................................ 461 3,220
521. Una cocina y cuarto  en D aim ie! , de c o f ra d ía s . ....... ............................. 4 40 2,800
840. O t ra ,  calle de Barrionuovo en  A lmadén, de cofradías,................ 96 1,920
841. Otra en id., id ....................................... ..................................................... , 4 20 2,400
839. Otra , calle de los Granados , i d . . .................................................. 180 3,600
842. O tra en  la calle Mavor de San J u a n , s a n t u a r i o s . . ........................ 60 1,200
843, Otra en i d . , i d . . . .  f .................................. . . . . . . ........... *« .................. 160 3,200
844. Una posada pública en G a r e a n t í e l . ................................. * ................ 250 5,000
858. Una casa linde posada en  Navas de Estezas, id............................. 410 2,200

1120. Otra en la calle de Eriega en el Campo de Cri.otana.................... 40 800
1286. Otra llamada de Postas, sitio de la Consolación, V aldepeñas.. 300 6,000
1287. Otra llamada del Cura, en id ..................... ........................................ 30 600
4 299. La mitad de las ca-as principales qua fue ron  de A gustín  Gon

zález en  Valdepeñas ................................................................................. 133. .12 2,667..  7
El pago de estas fincas se verif icará en  m etálico , ó bien en  títulos de la Deuda consolidada del 3 

por 100 in te rio r  y  exterior  ai precio de la cotización del día an te r io r  al venc imiento  del p lazo, ó al 
mas inmediato si en  el an te r io r  no hubiese  habido cotización de dichos efectos, y  en los plazos q u e  esta
b lece e l a r t .  10 del citado Rea! decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan  sujetos á no solicitar la nulidad do la ven ta  n i  resc ind ir  en  m an e ra  a lgu
na ei contra to  por que  las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan en  lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó ec les iás t icas , de cua lqu iera  natu ra leza  que sean ,  y han  de obligarse á reconocerlas s iem pre  q ue  
se deduzca su capital del tota! valor de la finca.

Tampoco habrá  lugar á cualquiera otra reclamación que  in ten ten  re fe ren te  á la c la se ,  situación, 
cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adqu ie ran  por capital ización y  no por  ta
sac ió n , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de h  eoagenacion la r e n ta  q ue  p rodujo  el capital 
que  sirvió  corno tipo en la subasta.

Quedan asimismo suje tos los compradores al pago do derechos que deben  satisfacerse á los Jueces, 
cur ia les  y  demás personas que inte; vengan en la subas ta  por o torgamiento de esc r i tu ra s  y demás 
diligencias á tenor de los aranceles qu e  i ‘gen pm a la ven ia  do bienes nacionales.

Lo que  anunciam os en la Gacutc. , Diario de '< 1 * es -e  radricl y Boletines oficiales de las respec tivas 
provincias para inteligencia de ios que qu le ían  * 1 . , n v  en la su b a s ta ,  sin  perju icio de qu e  puedan  
consu ltar  el expediente original eme * e lá de m< . «Ib lo c n la Secretaría de cám ara y gobierno de la 
diócesis: advh  tiendo que no re admití  ¿ó yostur» s u  que ci l id iador  p re sen te  fiador abonado á satis
facción de los Jueces de i r e m e t e , por dc.eu ineu m uo G meo español de San Fernando  que equ iv a len te 
mente  les g a ran t ic e ,  ó en ota a forma análoga y f h. debiendo cu  su  caso f i rm ar  dicho fiador ei
acta del rem ate  en unión con el remaí; ' .n ía , n u m  udo obligados subsid ia riam ente  á las consecuencias 
del r e m a te ,  y  las fincas hipotecadas pvhniíiva , o* re - y especia lmente al cum plim ien to  del contrato , 
en conformidad al repetido Real cUcrHo de 9 de i ) m i m b r e  de 1851.

Toledo 22 de Febre ro  de 4 854.-= Dr. l>. José Miguel Sainz Paido,

4 . º  S ECCI ON. - PROVI DENCI AS  J UDI CI ALES

En virtud de providencia del Sr. D. José María Mon- 
temavor, Ministro honorario de la Audiencia territorial 
de Granada y Juez de primera instancia en esta c rte, 
refrendada del escribano do número D. Pedro Ciernen le 
Marin , se han señalado l  s días (5 y  7 del próximo mes 
de Marzo á las doro de la mañana para !a subasta de las 
fincas correspondientes á la testamentaría concursada de 
D. Tomás Jordán y  Ganlo que á continuación se e x 
presan :

Día 6.
Una casa, sita en esta corte, calle de Carretas, nú

meros 19 nuevo, 20 antiguo, manzana 207 , compren
siva de 1 8 40 pies cuadrados: produce en renta 2-4,4 55 
reales vellón anuales, y ha sido tasada por el arquitecto 
de la escuela especial de Arquitectura por la Real Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando u. Luis Martin 
y M-nendez en la cantidad de 486,87 5 rs. vn.

Otra en la calle de la Escuadra , señalada con los 
núms. 28 antiguo, 3 nuevo, manzana 3 3 ,  comprensiva 
de 27 90 pies cuadrados: produce 60 96 rs. anuales,  y  
ha sido Lasada por el referido arquitecto en la cani i ciad 
de 92,1 40 rs. vn.

Día 7.
Una casa, calle Ancha de San Bernardo, señalada 

con los núms. 35 moderno, 2 antiguo, manzana 4 98, 
comprensiva de 3143 pies cuadrados : produce 9 3 h8 rs. 
anuales , y  está tasada por el supradicho arquitecto en 
la cantidad de 1 60,340 rs. vn.

Otra en la calle M ayor , señalada con los núms. 96 
nuevo, 6 antiguo, manzana 41 7, comprensiva de 992 1 / 4  
pies cuadrados de superficie: produce 8124 rs. vn. anua
les, y está tasada por el mencionado arquitecto en la 
cantidad de 138,2 3 0 rs. vn.

Los que quieran hacer proposiciones á ías fincas de
signados podrán acudir á la audiencia del distrito de la 
Universidad, donde tendrá efecto el remate ele las mis
mas en los dias y horas que quedan designados, pudien- 
do préviamente adquirir cuantas noticias deseen los Ib» 
citad ¡.res en la escribanía de número de 13. Pedro Cíe» 
mente Marín, calle Mayor, núms. 108 y 110, cuarto 
bajo, derecha.

13. Francisco Montero y Navarro, Magistrado hono
rario de la Audiencia de Granada y Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito y  convoco á los que se conside
ren con derecho á los bienes de Doña Josefa Enimo, na
tural y  vecina que fué de esta ciudad, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto e n  l a  G a c e t a  de Madrid, se presenten á dedu
cirlo por sí ó por apoderado legalmente autorizado en. 
los autos de abintestato que radican en este juzgado y  
ante el infrascrito escribano público de este número con 
motivo dol fallecimiento de la Enimo, ocurrido en esta 
plaza el S de Enero último; apercibiéndoles que de no 
comparecer en dicho término, lo que se sustancie y de
termine en los mismos autos les parará el perjuicio con
siguiente.

Cádiz 9 de Febrero de 1 854.^M onto ro .^C arlos  delSanto,



D. José Carlos de la Fue»le é Ibarra  , caballero con 
©ruz y  placa de la Real y  mil itar órden de San Her
menegildo , condecorado con otras cruces de distinción 
por acciones de g u e r ra ,  Brigadier  de la armada nacio
n a l ,  y  Comandante mil itar  de guerra  de marina del 
tercio naval y provincia  de esta plaza &c. &c.

E n  v i r tud  del presen te  se cita,  llama y emplaza á 
los que se crean  con derecho al equipaje  y demás efec
tos quedados por fallecimiento de D. Miguel Jiménez, 
religioso exclaustrado del órden de Trinitarios descal
zos, y  natural  de Tarragona,  que ocurrió á bordo de la 
corbeta española de esta matrícula t itulada H endía  el 
día 15 de Junio de 1352 en la travesía  de Souconate al 
puerto  de la Union en el centro  de la América,  para 
que en el término de 30 dias se p resen ten en este ju z 
gado á usar de su d e re ch o ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará  el perjuicio que baya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Enero de 1 8 5 4 . =  
José Carlos de la Fuente.— Por mandado de S. S., A n
tonio Laa.

Por  el presen te  se cita,  llama y emplaza  por 30 
días y  lodos términos á Pablo Ligero M oraleda, na 
tu ra l  de Herencia,  residente en es¡a corte ,  para  qm 
se presen te  á disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia  del Mediodía de las Afueras y  escribanía de Üor 
Kamon Miguel Ruiz en causa que contra él se instruye 
po r  lesión inferida á Juan Antonio O ¡ero; apercibida 
que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

D. José H errero ,  Alcalde de esta ciudad de Arne- 
do ,  Juez interino de prim era  instancia de la misma y 
su part ido por ausencia del principal.

A las justicias y demás Autoridades hago saber que 
á v ir tud  de causa criminal seguida en este juzgado con
tra  Aniceto C a r r i l lo , na tu ra l  de Santa Lucía de Ocon 
y  vecino de la Guardia,  sobre acto sodomítico , le har 
sido impuestos por Real sentencia ocho meses de p r i 
sión correccional, y no pudiendo ser  habido pa ra  si; 
cumplimiento he acordado este anuncio para  que se pro
ceda á su prisión y remisión á estas cárceles con U 
competente s eg u r id a d , y á este f i n , con las señas de 
mismo, que se expresan á continuación, encargo á VV 
el mas activo celo en dicha captura  y  remisión , sien
do obligado al tanto los suyos viendo.

Dado en Arnedo á 29 de E nero  de 1ñ54. =  Josi 
H e r r e r o . = P o r  mandado de S. S., Andrés Martínez.

Señas.
Aniceto Carr il lo y Pas tor ,  natural  de Santa  Lucía 

vecino d é l a  Guard ia,  casado con Canuta G u e r ra ,  d< 
44 años,  de oficio albeitar , de estatura  alta.

Nos el doctor D. Luis Alvarez de Ron, presbíte ro  
dignidad de chantre  de la suprimida colegiata de Peña- 
n a d a  de Duero, provisor y vicario general  de este obis
pado de Osma por el limo. Sr. D. Fr. Vicente Horco: 
San Mart in , Obispo del m ism o , &c.

Por los presentes llamamos, citamos y  emplazamoí 
á D. José María Rubio, clérigo de menores y  capellar

de la fundada en la insigne iglesia colegial de la ciudad 
de Soria por D. Melchor Biabo de Saravia , para  que 
dentro del término de cuatro  m ese s , contados desde la 
inserción de estos edictos en el Boletín eclesiástico de este 
obispado y  en la G ac eta  de Madrid,  y de su fijación 
en las puertas  principales  de dicha iglesia colegial , com
parezca á residir  la mencionada capellanía y á cumplir  
con las obligaciones que le impone además; con p re 
vención que no compareciendo dentro  de dicho término 
se procederá  á declararla por vacante ,  ó á lo que haya  
lugar según derecho; pues que así lo hemos acordado 
por auto de este dia á petición del Fiscal general  ecle
siástico, y  de lo acordado por el limo. Sr. Obispo de 
esta diócesis en la santa pastoral visita de la propia 
capellanía.

Dados en la villa del Burgo á 25 de Enero de 1 8 5 4 . =  
Doctor D. Luis Alvarez de Ron.— Por mandado de S. S., 

í Hilario Garcés.

Nos el doctor D. Luis Alvarez de Ron , presbítero,  
dignidad de chantre  de la suprimida colegiata de Peña
randa  de Duero, provisor y vicario general  de este 
obispado de Osma por el limo. Sr. D. Fr. Vicente Hor
cos San Martin, Obispo del mismo, ¿ve.

Por"los presentes citamos, llamamos y emplazamos á 
D. José María Rubio,  clérigo de menores y cabellan de 
la fundada en la insigne iglesia colegial de la ciudad de 
Soria por D. Antonio dol Rio,  para  que dentro  del 
término de cuatro m e se s , contados desde la inserción 
de estos edictos en el Boletín eclesiástico de este obispado 
y  en la G aceta  de M a d r id , y  de su fijación en tas p u e r 
tas principales  de dicha iglesia colegial , comparezca á 
residir la mencionada capellanía y  á cumplir  con las 
obligaciones.que le impone además; con prevención que 
no compareciendo dentro de dicho término se procederá  
á declararla por vacante,  ó á lo que haya lugar según 
d e re c h o , pues que así lo hemos acordado por auto de 
este dia á petición fiscal y con vista de lo acordado por 
el limo. Sr. Obispo de esta diócesis en la santa pastoral  
visita de la propia capellanía.

Dados en la villa del Burgo á 25 de Enero de 1 8 5 4 . =  
Doctor D. Luis Alvarez de R o n . = P o r  mandado de S. S., 
Hilario Garcés.

D. José Ripoll y Galvez,  Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de  pr im era  instancia del distr ito de las 
Vistillas de esta corte.

Por tercero  V último edicto y  pregón y  término 
preciso de nueve dias cito, llamo y ' emplazo á D. Juan 
Antonio López, empleado cesante de Hacienda,  de 3 5 
años de edad ,  que en el año 1S4S habitaba, según pa
rece ,  en la calle de la L u n a ,  núm. 12, y  cuyo actual  
paradero se ignora,  para  que se persone en la cárcel 
de esta villa ó en la audiencia del juzgado á da r  sus 
descargos en la causa que por la escribanía del infras
crito se le está formando por haber dado falso test imo
nio en cierta declaración que prestó  en la Vicaría ecle
siástica de esta diócesis; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece se le declarará contumaz y  rebelde , se 
sustanciará la causa en su ausencia con los estrados del 
Tribunal y  le pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 1854. =  José 
Ripoll y  G a lv e z .=  Por  su mandado , Francisco Montova.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE FEBRERO DE 1 8 5 4 .

BAR ÓME TR O B ARÓ ME TRO TE RM ÓM ETR O C A L O R CAL OR D IR E C C I O N ES TA D OHORAS. en pulgadas en do máximo del mínimo delinglesas. milímetros. Reaumur. dia. dia. del viento. del cielo.

9 de la mañana.
j

i
28,106

j
713,88 6 o, 7 4 6o,5 2°,0 N. NE . AIgs. nubes.

Mediodía........... ! 28,100 713,73 13°,8 » )> N. NE............ Despejado.
3 de la tarde.,. 28,192 74 6,06 16°,1 » » NE. J N . . . . Despejado.
6 de id ..............i

j
28,188 715,96 10°, 3 » » N. N E ............ Despejado.

M. R.

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.
Del M o niteur  del 22 tomamos lo siguiente:
Publicando los documentos relativos á la cues

tión de O riente, el Gobierno ha dado una nueva 
prueba de la lealtad de sus intenciones. El poder 
que tiene por base la voluntad nacional, y  por 
únicos m óviles el honor y  el interés de la Francia, 
no puede seguir esa política tortuosa, cuya única 
fuerza consiste en las intrigas y en el misterio. Sus 
armas son la sinceridad y la franqueza. La luz nun
ca le ofenderá : así pues no debe jamás dejar es
capar la ocasión de evitar equivocaciones, y de 
advertir á cada uno lo que debe realmente espe
rar ó temer.

En la lucha que ha estallado en Oriente , la 
Francia, estrechamente unida á la Inglaterra, se 
ha declarado por el buen derecho y en favor de 
una causa que es ía de toda la Europa. La indepen
dencia de los Estados se veria en efecto amenaza
da si la Europa permitiese que la dominación ó la 
influencia rusa se extendiese indefinidamente. Esta
V e r d a d  s e  h íd la  n i nlr»nnr»o d¿» frvrl/rc

El A ustria , á pesar de los lazos de amistad ín
tima que la unen con la corte de R usia, se pro
nuncia cada dia mas por la política que defende
mos , y no dudamos que la Prusia marchará con
forme al voto y al interés de toda la Alemania. Asi 
este conflicto, en el cual se puede decir que todas 
las Potencias del continente están abierta ó tácita
m ente empeñadas contra la Rusia, no ofrecería 
peligro alguno si no hubiese que temer complica

ciones por parte del espíritu revolucionario, que 
quizás intentaría en esta ocasión aparecer en al
gunos puntos.

Por esto es el deber imperioso del Gobierno de
clarar lealmente á los que quisieran aprovecharse 
de las circunstancias presentes para excitar turbu
lencias, ya en Grecia, ya en Italia, que ellos se pon
drían en oposición directa con el interés de la 
Francia; porque, como hemos dicho mas arriba, nun
ca el Gobierno tendrá una doble política ; y  asi como 
defendiendo la integridad del imperio otomano en 
Constantinopla no sufnria que esta integridad fuese  
violada por agresiones que partiesen de la Grecia, 
tampoco podía permitir, si las banderas de la Fran
cia y del Austria se uniesen en O riente, que se 
tratase de dividirlas en los Alpes.

El D iario de S a n  Petersburgo  del 14 publica un 
nuevo manifiesto del Emperador de Rusia , en el 
cual decreta, mediante el estado actual de guerra, 
una nueva quinta de siete hombres por cada mil 
habitantes del imperio ruso, y previene que toda 
la escuadra y el ejército estén completamente equi
pados y  prontos para marchar del 1.° de Marzo al 
15 de Abril.

Anteanoche recibieron en sus magníficos sa
lones los Sres. Condes de Buena Esperanza Mar
queses de Casa-Gaviria. Nada diremos del aspecto 
deslumbrador que ofrecía la morada de dichos se
ñores , ni del gusto y riqueza que se ostentaba en 
toda ella , porque nosotros, y la mayor parte de 
los per iódicos de la cap ital, hicimos cuando se 
dió en ella el primer baile una minuciosa descrip
ción del conjunto de bellezas que cautivaron los

sentidos de la aristocrática concurrencia que asis
tió á él.

Nos limitamos pues á consignar que la reunión  
de anteanoche fue mucho mas numerosa que la 
del primer b a ile , y entre ella se veia á S. M. la 
R e i n a  Madre, s u  esposo el Sr. Duque de Riánsa- 
res y  sus dos bellas hijas la Condesa del Castillejo 
y  Marquesa de V ista -A leg re; el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, y  los personajes mas notables 
de esta capital. El hermoso patio de la casa se ha
llaba iluminado con gran número de faroles chi
nescos de muchísimo gusto que ofrecían un efecto 
encantador.

La reunión que hubo anteanoche en casa de la 
Sra. Condesa del Montijo fué también una de las  
mas brillantes que han tenido lugar en la pre
sente temporada en sus elegantísim os y deslu m 
bradores salones.

El tercer baile de máscaras verificado anteano
che en el teatro Real estuvo muy concurrido, ha
biéndose enmendado los pequeños defectos que se 
notaron en los anteriores. A última hora , encu
biertas con dominós negros , asistían muchas de las 
damas que habían concurrido á los brillantes saraos 
de la Condesa del Montijo y  de los Marqueses de 
Gaviria.

La orquesta tocó preciosa música sacada del 
T rovador  la mayor parle , y el ambigú estuvo bien  
servido.

El baile de hoy martes es todos los años el m e
jor de ía temporada, y este promete estar magní
fico por no haber ningún otro particular.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ia  27 de Febrero de  1854 á las tres 
de la la r d e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 0 0 consolidado, 35 3 /8 .
Idem diferido, 1S 1 /4 ,
Inscripciones de part ícipe* lagos del 4 y 5 pin 

100 ,  15 1 /2 .
De 20 ,000 abajo , 1 6.
Amortizablo de p r im era ,  8.
Idem de segunda, 4 3 /8 .
Intereses del 5 por 4 0 0 nogocU bles, 2 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98. 
Material del Tesoro, preferen te , 4 4 p.
Idem no p re fe ren te ,  3 4 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 03.
Fomento de S000 rs., 78 1 /2 .

CAMBIOS,
Lóndres á 90 días, 5 4 - 4 0 .= P a r is  á 8, 5 -2 9  d. =  

A licante, par.=Barcelon&  , par. =  Bilbao , par. =  Cá
diz, par,= Coruña, par.= Granada, 1 /4  pap. d .--= Má
laga, 1 /4  pap. d. =  Santander, par. =  Santiago, 1 /2  
pap d .= S ev iila  , par. === Valencia, 1 /4  pap. d . =  Zara
goza, 1 pap. d.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. v n .

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo .........................  20
Idem en tafilete................................... 54
Idem en pasta fina y tela.................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica..................................  32
En rama...............................................  30

A r a n c e l e s  é  I n s t r u c c i ó n  d e  A d u a n a s  
para la Península é Islas Baleares.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 10 rs. el 
ejemplar.

C o l e c c i ó n  o f i c i a l  l e g i s l a t i v a  de 1805 
á 181 4 , y de 1820 á 1 8 2 3 , por D. Juan 
Muñiz Miranda, ahogado del ilustre cole
gio de esta corle.

Se acaba de publicar el tomo que com 
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del año de 1820 .

Precio de este tomo, fijado en la Real 
órden de autorización, 29 rs.

Por suscricion, anticipando 10 rs. á 
cuenta del tomo de 1821 , 26 rs.

Para los suscri lores al 
prudencia ó al Faro n26 y 23 rs.
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de

Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos m eses, poco mas ó menos 
se publicará un tomo de 600 á 700  pági
nas que comprenderá un año.

Se reciben pedidos én el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DEL GRAO '
D E  V A L E N C I A  A J A l  IV A .

Por acuerdo de la Dirección se convoca á los seño'- 
res accionistas á ju n ta  general  ordinaria  que se cele
bra rá  el dia 3 de Marzo próximo á las once de La ma
ñana en las oficinas de la sociedad.

Valencia 23 de Febrero de 1 8 5 4 . =  El director ge
rente  , Campo.

SOCIEDAD MINERA LA INDUSTRIOSA.
Se sacan á pública subasta  los minerales plomizos 

que produzca la in;;n t itulada del Castillo, propia de 
esta sociedad , sita en el término jurisdiccional de la 
Carolina, por tiempo de un año, que principiará  en 4.° 
de Abril próximo, y concluirá en fin de Marzo de 1855.

Las projjosiciones se harán  por pliegos cerrados ar
reglados al ad jun to  modelo, expresándose en ellos con 
claridad y por let ra  el precio del quintal castellano, 
desechándose en el acto las ambiguas ó indeterminadas 
po r  ventajosas que sean.

El precio menor admisible será el de 32 rs. quintal 
de m in e ra l , grueso y  remolido in d is t in tam en te , no ad
mitiéndose propuesta  menor de un cuartillo de real en 
quintal  sobre el precio fijado.

La entrega de los minerales se hará  al pié de la 
mina mensualmente  en los 4 0 dias primeros  del mes si
gu iente á aquel á que corresponda la en trega ,  si el 
tiempo lo pe rm ite ,  verificándolo limpio el grueso, y la
yado de cuba y  pane ra  el re m o l id o , á estilo del pais, 
considerándose de recibo si ensayado el minera l  en cri
sol produjese  al menos un 50 por 100.

El pago de los minerales se hará  en dinero efecti
vo metálico, acto continuo de la entrega de ellos si se 
hiciese en la Carol ina,  y  si se verifica en M adrid ,  a l a  
presentación del documento de recibo de los minerales.

El remate  tend rá  lugar en esta corte  el dia 19 de 
Marzo próximo ú las doce de la mañana  en la calle de 
la Cava b a ja ,  núm. 49, cuarto  pr inc ipal ,  ante  una 
comisión de la Jun ta  directiva de la sociedad.

Antes de proceder á la a pe r tu ra  de los pliegos, po
d rá n  los licitadores pedir las aclaraciones que tengan 
por convenien te  de cualquier d u d a , si les ocurriese; 
en la inteligencia que principiado el acto de abrir  los 
pliegos no se oi rá  reclamación alguna.

Si resultaren  dos ó mas proposiciones iguales,  se 
abrirá  licitación en tre  los interesados en ellas por tér
mino de un cuarto  de hora , admitiéndose las mejoras 
que se h a g a n ; y t rascurrido a q u e l , se dará  el acto por 
concluido, adjudicándose seguidamente el remate en 
favor del mejor postor, que fi rmará la correspondiente 
obligación provisional.

E l  rematante  ha de tener  en la Carolina un re p re 
sentante legalmente autorizado con quien pueda enten
derse el Administrador de la sociedad en cuanto ocurra  
re la tivamente  al recibo de minerales y  cumplimiento de 
este contrato en todas sus partes.

Para  tomar pa r te  en el remate  se depositarán en el 
acto sobre la mesa de la presidencia 1 0,000 rs. de v e 
llón, que volverán á recoger los interesados acto con
tinuo , excepto aquel á cuyo favor se haga la adjudica
ción, que lo deja rá  en clase de depósito hasta  que el 
contrato se haya  formalizado.

Modelo de proposición.
El que su sc r ib e , enterado de las condiciones publi

cadas por la Jun ta  directiva de la sociedad minera  «La 
Industriosa » para  la venta  de sus m in e ra le s , se obliga 
á recibir  todos los minerales plomizos que produzca la 
mina t itulada del Castillo en la Carolina por término de 
un año ,  pagándolos á .......................... rs. vn. quintal  caste
llano, y bajo las condiciones que anuncia  la subasta.

Fecha y firma del in te re sa d o , expresando si obra en 
v i r tu d  de poder.

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  R e a l .  Hoy m a r t e s  te n d r á  lu g a r  e l  cuarto 

b a i le  de m á sc a r a s .
T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de la noche.— Vir

ginia  , t ragedia en cinco actos y en verso de D. Manuel 
Tamavo y  Baus.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A la s  ocho d e  la  n o c h e .—  
Sinfonía. — La v d ia n a  de la Sagra \j fingido colmenero, 
comedia en tres actos del maestro Tirso de M o lin a .— La 
estrella de Andalucía, baile.— Los p a rv u ü to s , s a in e te .
. Nota. Se está ensayando para  ejecutarse el sábado 
próximo á beneficio de D. Calixto Boldun la célebre co
media del maestro Tirso de Molina, no representada 
hace muchos años, y cuyo título es Por el sótano y  el 
torno.

T e a t r o  d. l  I n s t i t u t o .  A  las ocho y media de la  no
che.— Celos maternales, comedia nu eva ,  arreglada á nues
t ra  escena por un aplaudido escritor dramático .— No hay 
hum o sin fu e g o , comedia en un acto.— Curra  ía gadita
n a ,  baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  A las cuatro y  media de la  
tarde .  El asombro de Jerez Juana  la Rabicortona, 
comedia de magia en tres actos.-—El ca fé  de máscaras, 
sainete.

A las ocho y  media de la noche.— El diablo verde, 
comedia de magia en tres actos y  en verso.

T ia t & o  d e l  C u c o .  A  las ocho de la noche.— Prime
ra  p a r te .— Sinfonía.— Coro de alguaciles de D. Sim pli
cio. Bolero de la Am bassndrice, de A ub er ,  cantado por 
la Sra. Muriocclli .— Cavatina de H ernani, de Verdi, 
por la Sra. Gazzaniga.— Romanza del segundo acto de 
L u isa  M ille r , por el Sr. Malvezzi.— La p avana ,  can
ción francesa de Hernion , por la Sra. Muriocclli.

Segunda pa r te .— Acto tercero  de Torcuaio Tasso , p or  
el Sr. Varcssi y  coro.—Baile e sp añ o l , por Doña P e tr a  
Cámara y  el Sr. Guerrero.

Tercera p a r te .— Acto tercero  de Luisa  M iller , p o r  la 
Sra. Gazzaniga, y  los Sres. Varessi y  Malvezzi.

C ir c o  d e  P a u l .  Gran baile de máscaras desde la$  
once de la noche hasta las seis de la mañana.


